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En la ciudad de Babahoyo. Ca¡itál us la Provincia de Luz Riis, “pública u..! 

Ecuador, el nueve de águeto de nl noveciéntos noventa y cd 6. ante ti 

Abogado Carmio Salinss Zomura. Hutessu Quinto del Cuulon babalu «ju, 

comparecen. Maritza Mernlo Holgumn, soltera, estudiante, Juán Bajalta 
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Contreras, soltero, estudiante los comparecientes son ecudlor!31.03 Mayorus 

de edad. dormeciliados en la ciudad de Guayaquil y ce transito ¿í este Cantor. 

capaces para obligarse y contratar a quienes de Cuhucer doy fe Blen 

instruidos en el objeto y resultadus de vita Escritura a la que proceden ¿ur 

sus propiós derechos, cón amplia y entera Iibertád. pára su olurgarmiento, tué 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: "SENUR NOTARIU”. - El. el 

Registro dí Escrituras Publicas a su cargo, 3:rvase cor porar un en la Cual 

conste la Constitución de Compañia que se celekra al tenor de los slyuleñles 

cláusules: PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de 

esta Escritura Pública por sus propios darechos, las siguientes personas 

4 

s
u
b
 

a
h
 

a
]
 

u
e
 

ecuatorianas, mayores de edad y domiciliadas en la ciudad Je luayaqui!. 

señores: Maritza Marcillo Holguin, soltera, estudiánte: Juan Eajaña 

Contreras, soltaro, estudiante, quienes manifiestan su voluntad de constitulr 

una Compañía Anónima. SEGUNDA: Le Compañia que por ézte acto se 

constituye estara regida por ia Ley as Compañias, Codigo Civil, Cudigo du 

Comercio y los Estazutos que a cóntic.uación se expresan: ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA FLOTANAUTIC S.A ARTICULO PRIMERO.- El nombre 

de la compañia será FLOTANAUTIC S.A. ARTICULO SEGUN 

domicilio principal de la <ompañía sera la ciudad de Guayaquil, 

   

    
del Ecuador, puciendo s:tatlzcer sucursález en cualquier
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ARTICULO TERCERO. OSJETU: El ubjola sutal de dla compañia z6ta 

dedicarse a lás siguientes actividades A) Á la actividad áyuicula, 

agropecuaria, ganadera, y avicolá, en Lodas sis fases, 931 CumoO a la dc livi0d 

pesquera en general, en sus fáses de Captura prutesáinientu, 4 

comercialización. B) A la auninmstración fiscalización y conslruciidn de 

puentes, Yiviendos, avenidos. calles, á Ja pavirienteción y a lá 

electrificación; así como a la actividad petrolerá y pertoración de suelus C) 

Llevará a cabo el servicio ae transporte, recepcion y entrega de Jucumientus, 

paquetes, cargás y afines del Ecuador a cuálquier sitio del exterior y 

viceversa, asi como en ei interior del Ecuuaor. D) A la importación, 

exportación, compra, venta, distribución, consignación, representación y 

comercialización de lo siguiente.UNO.- De equipos médicos. medicamentos 

de uso humano y animal, reactivos de laboratorio, biomateriales 

odontológicos. DOS.- De teléfonos, redes telefónicas, centrales telefónicos, 

uccesorios, equipos de computación, sus partes y repuestos. TRES.- De 

productos agroquimicos farmaceúticos ua toda clase, deribados de 

nidrocarburos, equipos de prospecciór., exploración y explotación de recursos 

naturales. CUATRO.- Da toda clase de equipos para adecuar e instalar en 

Puertos, Aereopuertcs a la representación y distribución de remolcadores, 

naves y aeronaves. CINCO.- Le  lodá clase de insurmos, moteriales y 

suministros para la indusirta mela:mecanica, inanulacturera, Ccámaroñéra 

.Jyanadera, avícola y agricola. S£IS.- De implementos y equipus para lá 

peica y lá construcción de barcos. SIETE.- De tuda clase de 

procuctos egrop=cuanos, mañutácturas, Industriales y alimenticios. OCHO.- 

Da maquinaria pára la exploteción ue canteras, de maquinaria agricola. 

industrial, vehiculos, —MOLCS, motonetas, bicicletas sus tccuzurios y 

rapuestos.- NUEVE.- — Hateriales eléctricos y de ferreteria, Motentales 

de Construcción. Bisuteria; Electrodomesticos:Fopa confeccionada. 
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1 Tejidos; —Licurez estados depor lvusitehiaJ ss de taa E) Se deditos y 

NOTARÍA 2 tambien ú ludó ei ras de lá intofmálica y de la Computación alquila de 

QUINTA — 3 equipos, desarrollo Ge sistemas F).- Prestación de sermuls Téechicu: 

y 4 para la instalacion. — Organización y rianéju de EMplciut; per uttal 

inistre z ' Yiclós d3 transport DEL CANTÓN 5 administrativo y obreros en general; Podra prestar servicios ansgorte 

BABAHOYO g por cuenta as terceros; oe fumigación, aereolumigación, 6) a le actividad 

AAA 1 mercantil como comisionista, intermediaria mandataria, mandante, y 

8 ágente y representante de personas naturalas y/o jurídicas naciorales y | 

0 extranjeras H) Á la edquisición, enájenación, tenencia, corrataje, permuta, 

1 arrendamiento, agenciamiznto explotacion y administración de bienes 

11 inmuebles urbanos o rusticos -1) Fomentará y  desdrrollurá el turisnio 

1 nacional e internacional mediante la instalacion y administración ue 

Y agencias de viajes, de notelez, restaurantes, clubes vacaciunálas, En gener al 

$“ como medio para el cumplimiento de sus fines podra celebrar contraluz 

15 y toda uláse de ustos juridicos permitidos por las leyes 02el Ecuador, séa1 

1 de la naturálezá que fueren y Jue tengan relación cor el presente 

    
   

1 ubjeto, asi como Nterrentr en la constitución de compañias adiuirt 

0 acciones. participaciones 9 cuotas en Otras compañias Mélacioladas Cc un 

$ objetu -ARTICULO CUARTO:- El plazo de duracion de lá corrpañia ¿3 de 

0 a cincuenta años, contados a partir de la inscripción de esta Escritura un 

21 el Registro Mercanti).- ARTICULO QUINTO:- El capital auturizado de la 

2 compañia es de diez millones y el capital suscibtó es de Cinco millor.es de 

sucre dividido ex cinco mm) 4cct0:,33 ordinarias y nomisativás de Un «ml 

M4 sucres Cada Uná- ¡últ  Lertificados provi5.0nálo: serán suscritos y3 

sea por el Presiuznte u fur el Gerente; Los Tituluz sera: 3uscritos por 

a el Presidente y Gerente Je la compañia. Cada accion liberada de  rull 

2 sucres dará derichó 4 un “oLó en dá: 0scistones Ye le Just la: 

3 no liberadas lo udaán enproporciun «asu Valor Paysdd.
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A) Nombrar Y femover ál Presidente y bérente de 13 2ompaña, de " 1 

NOTARÍA 2 conformidad con la Ley señalar ¿us relmi.ieraciunes, bs Cunuce: y 

QUINTA — 3 aprobar anuelmente el Eálancs General y Estádo de Perdidas y Ganáncios de 

y 4 la compañia: €) Dipenes” 21 ceparto de U:Hidades, Amortizacasn de Peruldas 

E Fezaria Legal, 0) Resólts? Lore el Aumento é Disiinución del DEL CANTÓN 5 y Fondo de Fesora Legal, 0) eso Lore el Aumento € Disiuinuc 

BABAHOYO 5 capital, prorroga o alsmiaucicn del plazo de la compañía. E) Resolver <ubrs 

A , 1 la Disclución anticipada de la Cor paña, Fj Auturizar lis Fopreseñtónte> , 

” 8 Legales para la enajeración y gravámenes de Dleñes Minticblez Y, 6) Todas 

9 las demás ¿trinucici.ez que le confi=re la Ley y lós pressnles Estotitcs 

WM Sociales- ARTICULO DECIMO  TERCERO:- La  ddrmiistración 

0 M1 representacica iggal de la compañia estaré £ caryo dl Presilente y 

Y Gerente quiénes la representarán judicia: y Extrejudicialmes te en fermid 

3 ndstiñta, durarán 04:24 años en el ejeccició de £u Largu y erca elegido: 

M4 por lá .uurntá General de Auclunistaz.- Las  Hucultadoz de luz 

5 administradores seran lás contempladas en el articulo duscluntus 

- W noventa y cinco y 3tros de la Léy de Compañias - ARTICULO 

u
e
 | DECIMO CUARTO.- 16 Figicitzaciun yy control de la vumpañío estála o 

cargo de un Comisoric elegido por la Junta Generál de Accionistas, quien 

tendra las facultaáces y usberes que lé cuncede e impone la Ley de 

Compañias.- TERCERA:- El capital de lá currpañiá ña sido totalmente 

suscrito y pagadu de la siguiente mansra Maritza Harcillo Holguin ha 

suscrito Cuatro mil novecientos noventá y nueve acciones de un mil sucres 

cáda uná y paga sl veinticinco por clienta del valor de cada una de ellas 

en dinero efectivo, esto es la cantidad de un millon doscientos cuarenta 

y nueve mi setecientos cincuenté sucres; Juán Bajeña Conticraz ha 

suscrito una acción de un mil súcres y paya el veinticu.co por ciento 

    

del valor de ella en dinero efectivo, esto €s la cantidad Je dusylemo: 
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cincuenta sucres; Toda confarme consta en el ceruficado de 1



1 del Eanco que 58 adjunta - El scido lus activada: 28 Lt ote 1 a patyl lu 

2 en el plazo de vemmticuatro meses a partir de la Cecilio de liscripc ron du ssl 

y Escritura én el Registro Mercantil La Abgoyada Hurta Bidiña de * Ivar yuana 

d autorizada a realizar las gestiunes necusárias a fin de que la cun fobia 

5 quede legalmente constituida, incluyenmao la favultad 2 Convucor u la 

8 Primera Junta General de Acciurisias. Añtepunya y agreyue Usted :cñor 

1 Notario las demás tormalidades de estilo pará la cormpleta Y3huez de 

D este instrumento.- f) Abg. Huria Butma de Vitar- Registro nulmerys ¿Imco 

8 mil novecientos sesenta y tres - Coleyio 0eÉ Abugadus del Guayas - (Hasta 

WM aqui la minute).-Es copia Enconsecuérncia los oturgántes se afirman en el 

%M contenido de la prelnserta minuta, la misma que quedá elevada a Esuritura 

4 Pública para que surta todos sus efectus legules - Queda agregadu a yste 

M Registro el Certificado de integracion de Capital - LEIDA esta Escritura de 

4 principio a fin, por mi el Notanmo en ulta voz a lus ctorgantes, quienes la 

15 apruebar, en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad ue 

MAR Ate HOLGUI 

W Ced. U. No. ABU Ced. U. No. 09 1666656-9 

    

W Certif. de Vot. No. Certui. de Yot. No. 2YOLE Y 

2 

Al, Qamilo O. Aulinos Tanmora 

NOTARIO QUINTO 
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NOTARIA otorgó ante mí y en fe de ello con.iero esta CUARTA COPIA. 
QUINTA y Bo 2 

2 CERTIFICADA de la Escritura Pública de Constitución de la 

y Compañía Anónima denominada FLOTANAUTIC S.A.- En fe de - 

  

DEL CANTON  * ello firmo, sello y rubrico en el mismo lugar y fecha de 

BABAHOYO 

Ab. CAMILO O. 
SALINAS ZAMORA 
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A NOTA 

1 DILi2EMC la. - En cumplimispto 355 que dispoge e: Árticuio Segundo de la 

C masmiuccan a 31-211 6005290 ectaso cer el Susimiencenta Jundco 
nn .. , - 

, 55 la Uancancia Ge ¿STIEN ES da cuya, 2 7 de Agosto de 1.993, se 

18 ton 01 ds la Aroca tión, que contisna 23 Resoluciór que sntecade, al 

1 Mercorn de te Maisia de ls Escritura Fublica 08 CONSTITUCION DE LA 

AAA TO DE OA ELOTAMAyTiC S.A, 0:orgada ante m,, el 9 

  

Láoigotia 25 13377 Dala ir mia de 3yoso de mí rovecientos 
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26 OIDO: We ara Saa de hay, y en axmpiitañento de do erdano» 

. ds en la nouciusión 10 00-0-3-2-GUNLIDO, dictan el ED de Agueto 

de 1,08%, par el Aistaalcado Juridico de la Eatenteania de Cap



    

 


